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NOTA DE TRANSMISIÓN 
de la: Secretaría 
a la: Convención 
Asunto: Proyecto de Reglamento interno 
 
 

Se adjunta el proyecto de Reglamento interno que el Praesidium transmite a la Convención. 
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PROYECTO 

DE REGLAMENTO INTERNO 

de la Convención Europea 

 

Artículo 1 

Convocatoria de reuniones 

 

La Convención se reunirá por convocatoria de su Presidente, previa consulta del Praesidium. 

 

Artículo 2 

Orden del día 

 

El Praesidium fijará el orden del día provisional de cada reunión de la Convención y lo presentará a 

la Convención para su aprobación. 

 

Artículo 3 

Transmisión de documentos a los miembros de la Convención 

 

Como norma general, la Secretaría remitirá a los miembros, suplentes y observadores de la 

Convención, en nombre del Presidente, al menos cuatro días hábiles antes de la fecha de la reunión, 

la convocatoria y el orden del día provisional de la reunión, así como cualquier otro documento en 

relación con la reunión. 

 

Artículo 4 

Contribuciones escritas 

 

1. Cualquier miembro de la Convención podrá presentar contribuciones escritas al Praesidium. 

También lo podrán hacer los observadores. 
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2. La Secretaría transmitirá dichas contribuciones escritas a los miembros y observadores de la 

Convención. 

 

Artículo 5 

Suplentes 

 

1. Los miembros de la Convención que no puedan asistir a una reunión, o a una de las jornadas 

cuando se trate de una reunión de dos días, podrán estar representados por sus suplentes 

respectivos, de acuerdo con las disposiciones que se establecen en el apartado 2. 

 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, un suplente no podrá intervenir en una reunión 

de la Convención a menos que el miembro titular al que sustituye esté austente un día 

completo y el titular lo haya notificado previamente a la Secretaría (antes de las 9 de la 

mañana de ese día). 

 

3. Los suplentes podrán asistir a cualquiera de las reuniones de la Convención. 

 

Artículo 6 

Reuniones 

 

1. Las reuniones de la Convención estarán presididas por el Presidente de la Convención o, en su 

ausencia, por uno de los dos Vicepresidentes. 

 

2. Las reuniones de la Convención se llevarán a cabo en las once lenguas de la Unión Europea, 

con interpretación simultánea. 

 

3. Los representantes de los Estados candidatos participarán plenamente en los trabajos y 

deliberaciones de la Convención. 

 

4. Las recomendaciones de la Convención se adoptarán por consenso, si bien los representantes 

de los Estados candidatos no podrán impedir el consenso. Cuando tras las deliberaciones de la 

Convención se presenten varias opciones diferentes, se podrá indicar el apoyo obtenido por 

cada opción. 
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5. Se podrán presentar al Praesidium cuestiones de procedimiento en relación con el desarrollo 

de las reuniones; el Praesidium adoptará una decisión con arreglo a las condiciones que haya 

determinado de acuerdo con el apartado 7. 

 

6. La Secretaría elaborará la lista de los miembros y de los observadores que asistan a cada 

reunión de la Convención. 

 

7. El Presidente se encargará de dirigir el debate de forma adecuada, habida cuenta de los puntos 

de vista expresados por los miembros de la Convención. En particular, establecerá el orden en 

el que se tratarán los puntos, determinará el tiempo de debate para cada punto, decidirá quién 

interviene, concederá la palabra y limitará la duración de cada intervención. En esta tarea 

estará asistido por los Vicepresidentes y por la Secretaría. 

 

8. Las reuniones del Praesidium estarán presididas por el Presidente o, en su ausencia, por uno 

de los dos Vicepresidentes. El Praesidium decidirá sus métodos de trabajo, a propuesta del 

Presidente. 

 

Artículo 7 

Audición de expertos 

 

1. Habida cuenta de los puntos de vista expresados por los miembros de la Convención y previo 

examen del asunto por parte del Praesidium, el Presidente podrá decidir la audición de 

expertos sobre determinados puntos específicos. En las mismas condiciones, el Praesidium 

podrá decidir también consultar al personal de las Instituciones o a cualquier experto cuya 

audición por la Convención se considere necesaria para llevar a cabo los trabajos de forma 

adecuada. 

 

2. El Praesidium podrá invitar a los Presidentes del Tribunal de Justicia y del Tribunal de 

Cuentas a intervenir ante la Convención. 
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Artículo 8 

Foro 

 

1. Bajo la autoridad del Praesidium, y en las condiciones que establezca el Praesidium, la 

Secretaría: 

- creará el sitio Internet del Foro; la Comisión será responsable de la asistencia técnica; 

- será responsable de la organización y funcionamiento de las demás actividades del Foro, 

en particular de las audiciones, en cooperación, si fuera necesario, con la Comisión y 

demás Instituciones y órganos de la Unión. 

 

2. El Praesidium determinará las condiciones en que se transmitirán a la Convención las 

contribuciones del Foro, así como las condiciones en las que podrán comparecer los 

participantes en el Foro. 

 

Artículo 9 

Lugar de reunión 

 

La Convención se reunirá en el edificio del Parlamento Europeo en Bruselas. 

 

Artículo 10 

Secretaría 

 

La Secretaría de la Convención estará a cargo del personal de la Secretaría General del Consejo. La 

Secretaría adoptará las medidas oportunas para garantizar el funcionamiento adecuado de la 

Convención y asistir a la Convención, al Presidente y al Praesidium. Podrán formar parte de la 

Secretaría expertos de la Comisión y del Parlamento Europeo. La Secretaría de la Convención 

estará dirigida por un Secretario General, que organizará su trabajo y asignará las tareas. 
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Artículo 11 

Notas de las reuniones 

 

La Secretaría elaborará una nota resumida después de cada reunión. La Secretaría remitirá esa nota 

a los miembros, suplentes y observadores de la Convención. 

 

Artículo 12 

Informes al Consejo Europeo 

 

El Presidente presentará un informe oral sobre la evolución de los trabajos de la Convención en 

cada sesión del Consejo Europeo. 

 

Artículo 13 

Traducción de documentos 

 

1. La Secretaría pondrá a disposición de los miembros y observadores de la Convención, en las 

once lenguas de la Unión, la documentación siguiente: 

 

 i) los documentos elaborados por el Presidente o el Praesidium 

 ii) las notas resumidas de las reuniones de la Convención. 

 

2. La Secretaría transmitirá a los miembros, suplentes y observadores de la Convención, y los 

publicará en el sitio Internet, en las lenguas en las que se presenten al Praesidium, los 

documentos procedentes de: 

 

i) los miembros de la Convención 

ii) los suplentes 

iii) las Instituciones y órganos de la Unión y 

iv) los observadores. 

 

3. Con carácter excepcional, el Presidente podrá pedir la traducción de otros documentos para la 

Convención que no estén contemplados en el apartado 1. 
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Artículo 14 

Publicidad de los trabajos 

 

Las deliberaciones de la Convención y todos los documentos contemplados en el artículo 13 serán 

públicos. A través del sitio Internet de la Convención se podrá acceder gratuitamente a todas las 

actas y contribuciones escritas. 

 

Artículo 15 

Grupos de trabajo 

 

Habida cuenta de los puntos de vista expresados en la Convención, el Presidente podrá proponer 

que el Praesidium establezca grupos de trabajo; el Praesidium determinará su mandato, 

composición y métodos de trabajo. Cualquier miembro de la Convención podrá participar en las 

reuniones de cada grupo. 

 

Artículo 16 

 

La Convención, a propuesta del Praesidium, podrá modificar o desarrollar el presente Reglamento 

interno. 

 

Artículo 17 

Correspondencia 

 

La correspondencia dirigida a la Convención se remitirá al Consejo, a la atención de la Secretaría de 

la Convención: 

- por correo: 175, rue de la Loi, B-1048 Bruselas, 

- por fax: n.º 32 2 285 81 55, o 

- por correo electrónico: anne.walter@consilium.eu.int. 

 

 

________________________ 

 


